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Este periódico $e publica todo* loo 
düí* escepto lo* domingo* , y te tuscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de las Tres Cru-* 
ccs.n. » , cuarto principal. 

Los ar/icvJoj, at?uo# y reclamado* 
nes se remitirán a la redacción. esta
blecida en la misma imprimía de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito nasa 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
lf PENINSULA. 

Negociado núm. 5. 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE INSPECTORES DE POSTAS 

T CORREOS. 

Artículo. 4 . ° Coo el objeto de vigilar inroe-
dlatamente las operaciones de las administraciones 
de correos y paradas de postas ¿ de fiscalizar el 
cumplí miento de los deberes de todos los emplea
dos, y de afianzar debidamente la precisión y esacti
tud necesarias para el mejor servicio de las comuni
caciones y para mas severa recaudación de sus pro
ductos, se establece una inspección general, simul
tánea y uniforme. 

Art. 2.° Esta inspección, dependiente en to
dos sus actos y atiibucionesdel director general de 
postas y correos, será desempeñada por seis ios* 
pectores y doce subinspectores de primera y se
gunda clase. 

En las oficinas generales del ramo dos oficia
les con un esciibieute se ocuparán esclusi va mente 
de los negocios especiales de la inspección. 

Art. 3 Q Los cargos de inspectores y subins
pectores serán considerados como una comisión 
del servicio. 

El director general del ramo los nombrará, 
trasladará y separará libremente, bajo su respon
sabilidad., dando cuenta al Gobierno. 

Estos nombramientos recaeráu necesariamen

te para el cargo de inspectores en funcionariosqnn 
se hallen sirviendo ó que hayao servido adminis
traciones principales de correos de primera ó se* 
gunda clase; para los de subinspectores en loa 
que bayan sido ó sean en la época de sa elección 
administradores de tercera clase ó interventores 
de primera y segunda. 

El empleado que nombrado para uno de estos 
cargos se negare ó escasase de servirlo se entende
rá que renuncia el deslino que se hallase desempe
ñando. 

El tiempo por el cual se ejerzan estos cargos 
será considerado para la antigüedad y efectos eco
nómicos de la carrera del empleado como de ac
tivo servicio en destinos de Keal nombramiento. 

Al cesar en la inspección , asi los inspectora* 
como los subinspectores, siempre qoe esta baya 
durado dos años por Ib menos, teodrín derecho 
á un ascenso, á no ser que se oponga la causa qnn 
hubiese motivado su exoneración o ce*e. 

Art. k.° Los inspectores disfrutará» del suel
do anual de 209 rs. vn.; los subiopectores de pri
mera clase de 4 49, y los de segundnde 429. 

Los inspectores y subinspectores obtendrá» 
ademas el sobresueldo de la cuarta parte de stt 
asignación , conforme estaba señalado á loa anti
guos visitadores en orden del Gobierno de 43 de 
enero de 1832,entendiéndose que i lo* inspecto
res solo podra abonarle inedia anualidad de este so 
bresueldo; 00 debiendo emplear mera de su do
micilio mas de seis meses al año. 

Como auxilio de viaje se les concederá asien
to franco en las billas-correos carros de posta n 
otro cualquiera medio de trasporte que se halla 
establecido por cuenta del Estado. 

En las lineas ó direcciones eo que se caí 
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se de estos medios, la dirección general designa
rá el tanto por legua con que habrá de auxiliár
seles por esta razón , no pudiendo escederse en 
ningún caso de lo establecido en la citada orden 
de 4 3 de enero de 1842. 

Art. 5.° Cada uno délos inspectores debe ser 
destinado á una de las seis lineas generales de 
correos. 

A la) inmediatas órdenes de cada inspector 
se pondrá un. subinspector de primera clase y otro 
de segunda. . ( 

Los inspectores y subinspectores no están es-
clusivamente destinados á determinadas líneas y 
demarcaciones sino que alternarán en ellassegun 
disponga el director general del ramo, 

Los inspectores recorrerán todas las adminis
traciones principales m correos de su distrito dos 
veces al año por lo menos. 

Los subinspectores visitarán continuamente 
las administraciones subalternas, estafetas y car
terías. 
* E l subinspector de primera clase suplirá al 

inspector en casos de necesidad ó urgencia. 
Los inspectores y subinspectores tomarán las 

precauciones necesarias, durante sus viajes, para 
que el momento de su llegada no sea conocido 
de antemano por los administradores ni maestros 
de postas. 
, Se prohibe á los inspectores y subinspectores 
hospedarse encasa de ningún empleado de postas 
y correos. 

Art. 6. ° Los inspectores obrarán en todas sus 
órdenes y comunicaciones como delegados de la 
dirección, y ios administradores principales de 
correos las obedecarán desde luego, dando cuen
ta unos y otros al director general del ramo. 

Los subinspectores gestionarán como delega
dos de los inspectores, dando cuenta á estos de 
todas sus disposiciones: los administradores su
balternos y los maestros de postas las obedecerán 
igualmente, y las pondrán asimismo en conoci
miento del administrador principal de quien de
pendan. 

i Art. 7.° A la vigilancia y cuidado de los 
inspectores y subinspectores de postas y correos 
se encomienda. 

4.Q La regularidad en la recepción y despa
cho délos correos, y la actividad y buen orden 
en la distribución de la correspondencia pública. 

2. ° El examen de la cuenta y razón de las 
administraciones, y la mas severa observancia de 
todas las formalidades establecidas para la contabi
lidad del ramo. 

3. ° La esactitud é integridad en la recauda
ción de los productos, y la custodia y seguridad 
de los caudales públicos. 

4. ° La puntualidad en el servicio interior de 
la*} oficinas de correos, y la aplicación y asisten
cia de todos los empleados. 

5. ° La celeridad de los viajes de los correos 
y la precisión del tiempo que se ha de emplear 
en los relevos de posta con arreglo á los itinera. 
rios y demás órdenes vigentes. 

6. ° La competente dotación de caballerías 
en cada casa de posta , su disposición para el ¿en
vicio á que están destinadas y el buen estado de 
las^uaniiciones y monturas. 

7. ° La preparación de los tiros para la lio-
ra precisa de la llegada de los correos, la continua 
asistencia de un vigilante en la casa de postapa* 
ra los casos de servicios estraordinarios ó impre
vistos, y el constante uso del uniforme y escudo 
de los postillones y demás dependientes para to
dos los actos del servicio. 

8. " La existencia en cada parada de un li
bro de matricula donde consten lodos los depen
dientes, y donde se hallen inventariados el ga
nado de posta y los efectos de cualquiera clase 
destinados al servicio. 

9. ° La conservación en todas las casas de pos
ta de las lineas generales y de las trasversales de 
primer orden , del libro de registro que foliado 
y sellado distribuirá la dirección para que los via
jeros y conductores puedan anotar en ellos las 
quejas que tengan que dar respecto de aquella 
parada ó decuaquiera délas anteriores. 

40. El modo de portarse los conductores de 
correos en todas y cada una de las administra
ciones del tránsito poniendo en conocimiento de 
los administradores principales de quienes depen
dan aquellos empleados las faltas que á su juicio 
los hagan acreedores á una reconvención,ó á sus
penderlos ó separarlos; pudiendo reconvenir por 
sí , y en el caso de no seguir sus prevenciones los 
administradores principales, suspenderlos, dando 
cuenta al director general para su aprobación,y 
proponerle su sepatación definitiva para que la 
acuerde ó la consulte con el Gobierno según 
proceda. 

44. La entrega formal de las administracio
nes ¿intervenciones de correos con sus caudales v 
efectos en casos de cesar por traslación , exonera
ción ú otra cualquiera causa los empleados á cu
yo cargo se hallan. 

4 2. La continua perfección de los enlaces de 
las líneas, examinando los rodeos que tiene que 
dar la correspondencia, y proponiendo á la direc
ción , con dictamen escrito de los administrado
res de correos, las mejoras que pueden introdu
cirse. 

La inspección de las administraciones de cor
reos comenzará siempre por un arqueo de cau
dales. 

El inspector y subinspectores tomarán nota 
en su cuaderno de viage ó manual de inspección 
de la situación en que la caja se halle, y la pon* 
drán por diligencia que firmarán con el admi
nistrador é interventor en los libros de conlabi* 



lidad de la oficina, no accediendo, bajo so mas 
estrecha resppnsabilidad á modificarla, auo 
cuando ofreciese el que resultara alcanzado c u 
brir el déficit en el acto. 

Debiendo vigilar ademas el inspector todas 
las operaciones de Ja administración se hará pre
sentar desde luego el estado demostrativo de las 
estafetas y carterías dependientes de la principal. 

No consentirá que se abra una balija entran-
te ni que se verifique ninguna extracción ó cogi
da de cartas de la caja del buzón de la oficina sin 
hallarse él presente. 

Asistirá á la distribución de las unas y al 
porteo y empaquetamiento de las otras, y to
mará en su cuaderno nota detallada de su núme
ro é importe, asi como de la conformidad ó in-
esactitudes de les pliegos de caigo para la Ínter-» 
vención recíproca. 

Hará apuntamientos por último sobre la ap
titud ó la capacidad que hubiese advertido du
rante el curso de las operaciones en cada uno de 
los empleados. 

En las paradas de posta los inspectores y 
subinspectores reconocerán el ganado y las guar
niciones y monturas. 

Pasarán revista á los postillones y depen
dientes. 

Tomarán nota de las quejas que hallaren en 
el libro de registro de la casa y quecreyeien dig
nas de atención, dando razón y juicio de las dis
culpas ó justificaciones que el maestro alegare. 

Todas estas diligencias se practicarán forzo
samente en la misma casa de postas. 

Antes de dejar el punto en que el inspector ó 
los subinspectores han hecho la visita se presen
tarán á la autoridad civil, al gefe político si es 
capital de provincia ó al alcalde en las demás 
poblaciones, y les preguntarán si tienen algnua 
queja ú observación que hacer asi respecto al ser
vicio del correo como de las postas: en las notas 
que de estas observaciones ó quejas se han de lo
mar eu los manuales de inspección se cuidará de 
distinguir las que se refieran á objetos que pro
ceden de disposiciones de la superioridad, emi
tiendo el inspector en ellas su dictamen, y las 
que solo versen sobre inesactitud en el cumpli
miento de obligaciones prescritas, en cuyo caso 
hará á los que hayan podido dar motivo á ellas 
las prevenciones convenientes. 

Art. 9.° Los inspectores darán cuenta i la 
dirección general del ramo de cada una de sus 
gestiones y visitas. 

El parte de las visitas deberá ir fechado del 
punto mismo eu que ha sido verificada, y el ins
pector espresará á su final el dia de su salida y 
el lugar á donde se dirige. Los subinspectores 
observarán estas mismas reglas eo sus comuni
caciones con los inspectores. 

Los inspectores ademas darán mensualmente 

á la dirección general an parte circunstanciado 
de los resultados que hubiese producido su co
misión y la de los subinspectores durante el raes 
vencido; especificando las mejoras que se hayan 
introducido, comprendiendo el estado en que se 
encontraban las administraciones á su llegada y 
el que tengan en la fecha del informe, asi como 
la comparación de sus productos y rendimien
toŝ  las causas que influyan ó puedan influir to
davía en su diminución ó aumento é indicando 
las medidas que á su juicio convenga que se 
adopten para elevarlos á la suma que esac ta men
te les corresponda. 

Los inspectores, por ultimoj remitirán á la 
dirección general en los 45 primeros dias de 
enero de cada año una memoria razonada de la 
suma de los trabajos hechos durante el año an* 
terior. 

En ella se comprenderá, ademas de los datos 
mas importantes recapitulados en los partes men
suales , 

El estracto de las hojas de servicio de todos 
los empleados, con el juicio que el inspector 6 
subinspectores hayan formado de cada uno de 
ellos. 

El nombre de los pueblos donde existen es
tafetas, cajas ó carterías en toda la demarcación 
de su inspección, por carreras y líneas, notando 
los pueblos que atienden por sí mismos á sus co
municaciones, remitiendo su correspondencia 6 
yendo á buscarla á otro punto. 

Los sobrepones que pagan las cartas en de
terminados distritos ó pueblos. 

Los dias y horas de entrada y salida de los 
correos en cada principal y en sus diferentes su
balternas. 

Los medios que se emplean donde quiera pa
ra conducir la correspondencia pública. 

Por quiénes se hace este servicio y cuánto 
cuesta á la administración. 

Harán igualmente en ella las observaciones 
que estimen necesarias sobre el estado de ios ca
minos, en cuaoto tenga relación con las dificuU 
tajes para las comunicaciones de correos. 

El director general del ramo, después de 
examinadas estas memorias, hará concurrir á 
Madrid desde el 15 al 51 de marzo á los seis ins
pectores con el objeto de conferenciar con ellos 
sobre la marcha general de los negocios del ra
mo, y de advertirles cuanto convenga al mejor 
servicio del Estado. 

Art. 40. La dirección general de correos 
queda autorizada pata plantear desde loego el 
cuerpo de inspectores y subinspectores de pos-
las y correos y para llevar á efecto eo todas sns 
partes este reglamento 

Madrid 27 de abril de 48*».—Peñaflorida. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Instruido espediente sobre habilitación del 
puente de la Pedrera, que facilita el paso del rio 
Alberche, sito en término de la Aldea del Fres
no, y habiéndose aprobado por S. M. el presu
puesto y los pliegos de condiciones formados pa
ra la subasta de la obra y la de la corta de leñas 
del monte encinar de la Villa del 1 rado, cuyo 
producto se propuso como arbitrio para la ege-
cucion de aquella, ha acordado la diputación 
provincial se anuncie por espacio de ocho dias 
consecutivos en el Boletín Oficial de la provin
cia y en el Diario de avisos de esta corte para que 
tenga la publicidad necesaria, advirtiendo que 
tanto el remate de las como obras como el de las 
leñas se han de verificar en las salas consistoria
les de la villa del Prado en los dias 40 y 4 4 de 
junio próximo bajo la piesidencia de la comisión 
de la diputación provincial nombrada al efecto. 

Madrid 29 de mayo de 4 8^4.=»E1 presiden
te, Antonio Benavides.=*¥or acuerdo de la di
putación , Tomás TorresanOj oficial primero. 

PARTE ISO OFICIAL. 

< ANUNCIOS. 

Hallándose concluidos y esptiestos al público 
los repartimientos de todas contribuciones, inclusa 
la de culto y clero del presente año, se avisa á 
los contribuyentes á fin de que hagan las recla
maciones que tengan por conveniente en el tér
mino de diez dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletin Oficial, pues 
pasado no se oirá ninguna» 

~ Concluidos en la villa de Navalcarnero los 
repartimientos de contribuciones provinciales, 
cuarteles, paja y utensilios, clero territorial é 
industrial, se hallan de manifiesto en la secretaria 
de su ayuntamiento por término de diez dias pa
ra oir de agravios á los interesados; pues pasado 
han de remitirse á la aprobación superior y les 
parará entero perjuicio. 

• — 

Se halla vacante el magisterio de primera 
educación de la villa de Talamanca, distante de 
la corte siete leguas; su dotación consiste en 
4,600 rs. pagados de fondos de propios y 44 fa
negas de trigo repartidas entre los padres de los 
piños asistentes á la escuela según clasificación, y 
tecaudadas en el mes de agosto de cada año; si 
el aspirante fuere sacerdote se le aumentarán 

4,000 rs. mas á la cuota consignada y casa don
de vivir á voluntad del señor cura párroco por 
el cumplimiento de cuarenta misas de alba cele
bradas en la recolección de frutos de agricultu
ra. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al 
secretario de ayuntamiento, francas de porte, en 
el término de veinte y cuatro días, contados des
de la inserción de este anuncio. 

Se halla vacante la plaza de maestro dé pri
meras letras de la villa de fielmente de Tajo, dia
tante siete leguas de la capital de la provincia; 
su dotación es de 4,500 rs. anuales pagados de 
los caudales de propios, las retribuciones saba
tinas y mensuales de los niños y 480 rs. que pa
ga anualmente la memoria del mayorazgo llama
do de los Garcías, teniendo la villa local para 
la escuela; y ademas si fuere el agiaciado sacer
dote confesor se le aumentarán 4,000 rs. del pre
supuesto del culto por decir la misa á las horas 
acostumbradas en los tiempos de recolección de 
frutos. 

Los maestros aprobados coo real título, ador
nados de las cualidades y requisitos necesarios 
que exige el reglamento, con las de adhesión al 
gobierno de S. M. doña Isabel II que quieran as
pirar á dicha vacante, dirigirán sus solicitudes 
por conducto del secretario de ayuntamiento y 
francas de porte antes del último dia del próximo 
siguiente mes de junio en el cual ha de pro* 
veerse. 

Previa real licencia se subasta en público re
mate el dia 40 de junio próximo en la Villa del 
Prado la reconstrucción de madera dei puente 
de la Pedrera, sobre el rio Alberche, en jurisdic
ción de Aldea del Fresno, y en el siguiente 41 
el de las leñas de encina de rameo en ei monta 
de la'espresada villa, suficientes á cubrir el pre
supuesto de gastos que se originen en la cons
trucción de aquel, ambas subastas con sujeción 
al plano y pliegos de condiciones respectivos 
formados por la superioridad y que se hallan de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento de 
la misma villa, situadas en las casas consistoria
les, en donde se verificarán los remates á pre
sencia de la comisión de la Excma. diputación 
provincial nombrada al efecto. 

Dia 29 de mayo. 

Trigo de 28 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 14 á 42 id. 
Algarroba de 46 á 4 7. 
Aceite de 52 á 54 ra. arroba. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


